
COAGRA S.A. Y FILIALES   
BALANCE GENERAL CONSOLIDADO   
(Al 31 de diciembre de 2009 y 2008)    

            2009             2008 
              M$              M$ 

   
Total Activos Circulantes 40.432.893  53.750.653
Total Activos Fijos 6.363.136  6.638.522
Total Otros Activos 416.312  390.197
TOTAL ACTIVOS 47.212.341  60.779.372

  
Total Pasivos Circulantes 34.280.289  48.739.314
Total Pasivos a Largo Plazo 1.742.202  1.612.245
Interés Minoritario (1)  (7)
Total Patrimonio 11.189.851  10.427.820
TOTAL PASIVOS 47.212.341  60.779.372

  
  

ESTADOS DE RESULTADOS CONSOLIDADO   
(Por el ejercicio comprendido entre el 01 de enero    
y el 31 de diciembre de 2009 y 2008)   

             2009            2008 
               M$             M$ 

  
Resultado De Explotación 2.015.511  6.057.094
Resultado Fuera De Explotación (281.450)  (3.601.502)
Resultado Antes De Impuesto A La Renta e itemes extraordinarios 1.734.061  2.455.592
Impuesto A La Renta (327.145)  (306.062)
Interés Minoritario (6)  (8)
UTILIDAD (PERDIDA) DEL EJERCICIO 1.406.910  2.149.522

  
  

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO CONSOLIDADO   
(Por el ejercicio comprendido entre el 01 de enero    
y el 31 de diciembre de 2009 y 2008)   

          2009         2008 
            M$          M$ 

  
Flujo Neto Originado Por Actividades De La Operación  4.609.675  (2.882.267)
Flujo Originado Por Actividades De Financiamiento (4.856.810)  5.136.098
Flujo Originado Por Actividades De Inversión (129.840)  (1.694.038)
Efecto de la Inflación Sobre el Efectivo y Efectivo Equivalente 1.362  (75.495)
Variación Neta del Efectivo y Efectivo Equivalente     (375.613)  484.298
Saldo Inicial de Efectivo y Efectivo Equivalente 1.294.023  809.725
SALDO FINAL DE EFECTIVO Y EFECTIVO EQUIVALENTE 918.410  1.294.023
 
 



COAGRA S.A.Y FILIALES 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS  
(Al  31 de diciembre de 2009  y 2008) 

 
 

NOTA 1 - CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD 
 
La Sociedad Coagra S.A., es una sociedad anónima abierta que se constituyó con fecha 23 de 
noviembre de 1993, mediante escritura pública otorgada en la Notaría de Santiago de don Raúl 
Undurraga Laso. El extracto se publicó en el Diario Oficial de fecha 04 de diciembre de 1993, y se 
inscribió en el Registro de Comercio de Rancagua a fojas 363 Vta. Nº 397 del año 1993. 
 
El objeto de  la Sociedad es: a) Comercializar mediante la compra, venta, comisión o en otras 
formas todo tipo de productos agrícolas, frutícolas y pecuarios y otros insumos de las actividades 
agrícolas, veterinarias y agropecuarias y b) Prestar servicios de depósito, almacenamiento, secado, 
frío y otros servicios a productores agrícolas y de otro tipo. 
 
La Sociedad se encuentra inscrita con fecha 16 de septiembre de 1996, en el Registro de Valores 
bajo el Nº 0585 y  está sujeta a la fiscalización de la Superintendencia  de Valores y Seguros de 
Chile. Sus acciones fueron incorporadas en la Bolsa Electrónica de Chile, Bolsa de Valores, con 
fecha 22 de octubre de 1996, con el nombre nemotécnico “COAGRA”. 
 
 

 NOTA  2 - RESUMEN DE NORMAS CONTABLES APLICADAS 
 
a) Bases de Preparación: 
Los presentes estados financieros consolidados, han sido preparados de acuerdo con principios de 
contabilidad generalmente aceptados en Chile y normas impartidas por la Superintendencia de 
Valores y Seguros de Chile. Además, algunas cifras han sido reclasificadas para efectos de 
comparación. 
 
b) Período Contable: 
Los estados financieros consolidados corresponden al período comprendido entre el 1 de Enero y 
el 31 de Diciembre de 2009, comparado con igual período del año anterior. 
 
c) Bases de Presentación: 
Los estados financieros consolidados al 31 de Diciembre del 2008 y sus respectivas notas se 
presentan actualizados extracontablemente en un -2,3% para expresarlo en moneda de cierre al 31 
de Diciembre de 2009. 
 
La Sociedad Matriz con el objeto de dar una mejor y clara lectura a los presentes estados 
financieros, bajo los rubros "Deudores por Ventas" y "Documentos y Cuentas por Cobrar Empresas 
Relacionadas" se encuentran netos de aquellas mercaderías facturadas pendientes de despacho. 
 
d) Bases de Consolidación: 
Los presentes estados financieros consolidados, incluyen los activo, pasivos, resultados y flujo de 
efectivo de sus filiales Coagra Total S.A., Administradora de Tarjetas de Crédito Coagra S.A. y 
Coagra Agroindustrial S.A. y filial. Los montos y efectos de las transacciones efectuadas entre la 
matriz y sus filiales han sido eliminados, y se ha reconocido la participación de los inversionistas 
minoritarios.  
 
Con fecha 20 de agosto y 02 de septiembre de 2009, respectivamente, la filial Coagra 
Agroindustrial S.A. compra 80.000 acciones de Coagra Alimentos S.A. a The Rice Company Chile 
S.A. y 79.999 acciones a Coagra S.A. 
  
Al 31 de diciembre la Filial Coagra Agroindustrial S.A. mantiene el 99,9999% y Coagra S.A. el 
0,0001%,  de participación en Coagra Alimentos S.A. 



 
e) Corrección Monetaria: 
Los estados financieros han sido actualizados mediante la aplicación de las normas de corrección 
monetaria, de acuerdo con los principios contables generalmente aceptados, con el objeto de 
reflejar la variación en el poder adquisitivo de la moneda en los períodos pertinentes. Las 
actualizaciones han sido determinadas sobre la base de los índices oficiales del Instituto Nacional 
de Estadísticas, que dieron origen a la variación del -2,3% para el período 2009 (8,9% para el 
período 2008). 
 
f) Bases de Conversión: 
Los activos y pasivos convenidos en moneda extranjera y unidades de fomento se presentan 
valorizados al 31 de Diciembre de cada período, en los siguientes valores: 
 
 
 
 
Descripción                                      2009            2008 
                                                          $                  $ 
Dólar Estadounidense                     507,10          636,45  
Unidad de Fomento                    20.942,88     21.452,57 
 
 
g) Existencias: 
Las existencias se presentan valorizadas de acuerdo al precio promedio ponderado aceptado por 
las normas de corrección monetaria vigentes (artículo 41 de la Ley de la Renta), los que no 
exceden a su valor neto de realización. 
 
La Sociedad Matriz ha considerado necesario mantener una provisión por obsolescencia para 
aquellos insumos agrícolas vencidos y/o por vencer por un monto de $30.996 al 31 de diciembre 
de 2009 (M$27.496 al 31 de diciembre de 2008) 
 
h) Provisión de Deudas Incobrables: 
La sociedad ha constituido provisión por este concepto ascendente a M$494.546 al 31 de 
diciembre 2009 (M$316.367 al 31 de diciembre 2008) que se muestran deducidas de los saldos de 
deudores por venta por M$115.595 (M$37.208 en 2008) y los documentos por cobrar por 
M$378.951 (M$279.159 en 2008) la cual se presenta deduciendo el rubro "Cuentas por Cobrar" por 
estimar que los saldos involucrados a la fecha de los estados financieros presentan riesgos de 
incobrabilidad. 
 
i) Activo Fijo: 
Los bienes del Activo Fijo se presentan valorizados a su costo de adquisición corregido 
monetariamente. 
 
j) Depreciación Activo Fijo: 
Las Depreciaciones de los bienes del Activo Fijo, se calculan de acuerdo con el método lineal en 
base a la vida útil remanente de los mismos.  
 
k) Activos en Leasing: 
Los bienes adquiridos bajo la modalidad de leasing financiero se registran al valor actual del 
contrato, descontado el valor de las cuotas periódicas a la tasa de interés implícita en el respectivo 
contrato, registrándolos de acuerdo a lo establecido en el Boletín Técnico No. 22 del Colegio de 
Contadores de Chile A.G.. 
Estos activos no son jurídicamente de propiedad de la Empresa, razón por lo cual, mientras no 
haga uso de la opción de compra no podrá disponer libremente de ellos. 
Por otra parte, la obligación respectiva se presenta en el rubro acreedores varios, neto de intereses 
diferidos. 



l) Activos Fijos en venta con retroarrendamiento: 
La venta con retroarrendamiento ha sido contabilizada de acuerdo a las normas establecidas en el 
Boletín Técnico No. 49. 
La pérdida originada en la venta se diferirá en el periodo que dure el contrato. 
 
 
m) Intangibles:  
La Sociedad registra en este rubro la marcas comerciales, registradas a su valor de inscripción 
histórico y Derecho de Llaves de la sucursal Los Ángeles. 
 
n) Provisión de Vacaciones: 
La Sociedad Matriz y sus filiales ha registrado las vacaciones de su personal sobre la base 
devengada de acuerdo a lo señalado en el Boletín Técnico No. 47 del Colegio de Contadores de 
Chile A.G.. 
 
o) Impuesto a la Renta e Impuestos Diferidos:  
El impuesto a la renta se determina de acuerdo a las disposiciones legales vigentes. Los impuestos 
diferidos se han calculado y reconocido de acuerdo al Boletín Técnico No. 60 del Colegio de 
Contadores de Chile A.G. 
 
p) Indemnización por años de servicio: 
La Sociedad Matriz y sus filiales no registra provisión de indemnización por años de servicio al 
personal, los desembolsos que se producen por este concepto, se cargan directamente a 
resultados. 
 
q) Ingresos de Explotación: 
Los Ingresos de Explotación se registran principalmente sobre la base de ingresos realizados y 
comprenden a las operaciones propias del giro de la Sociedad Matriz y sus filiales. 
 
r) Contratos de derivados: 
La Sociedad utiliza en ciertas oportunidades contratos de coberturas con el objeto de cubrir el 
riesgo cambiario de los retornos futuros en moneda extranjera (transacciones esperadas). En base 
a lo anterior el resultado de los contratos vigentes al cierre del ejercicio se reconoce como 
resultado no realizado, hasta el término del contrato. 
 
Estas operaciones de venta futura de moneda extranjera se pueden cerrar con anticipación a su 
vencimiento, ejecutando una compra futura de moneda extranjera a los mismos montos y plazos, 
realizando el resultado correspondiente. 
 
Algunas ventas en moneda diferente de dólar estadounidense son convertidas a esta última 
moneda usando instrumentos derivados. 
 
s) Software Computacional: 
Estos han sido adquiridos por medio de paquetes computacionales los cuales forman parte del 
Activo Fijo bajo el rubro Otros Activos Fijos, amortizados en un periodo de 48 meses. 
 
t) Estado de Flujo de Efectivo: 
La política de la Sociedad Matriz y sus filiales es considerar como efectivo equivalente todas las 
inversiones financieras de fácil liquidación, pactadas a un máximo de noventa días, que se 
efectúan como parte de la administración habitual de los excedentes de caja, en los términos 
señalados en el boletín técnico Nº 50 del Colegio de Contadores de Chile A.G.. 
 
 
 
 



Bajo el flujo originado por actividades de la operación se incluyen todos aquellos flujos de efectivo 
relacionados con el giro social, incluyendo, además, los intereses pagados, los ingresos 
financieros, los dividendos y otros repartos percibidos y, en general, todos aquellos flujos que no 
están definidos como de inversión o financiamiento. Cabe destacar que el concepto operacional 
utilizado en este estado es más amplio que el considerado en el Estado de Resultados. 
La política de la Sociedad es considerar como efectivo equivalente al rubro Disponible.  
 
u) Sociedades incluidas en la consolidación 
 
 Porcentaje de Participación 
Nombre de la Sociedad 2009 2008 

 Directo Indirecto Total Total 
Coagra Total S.A. 99,99 0,01 100,00 100,00 

ATC S.A. 99,99 0,00 99,99 99,99 

Coagra Agroindustrial S.A. 99,99 0,01 100,00 100,00 

Coagra Alimentos S.A. 0,0001 99,9999 100,00 0,00 

 
 
 
NOTA 3 - CAMBIOS CONTABLES 
 
Durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2009 no se han 
efectuado cambios en los principios contables en relación al ejercicio anterior, que puedan afectar 
significativamente la interpretación de los presentes estados financieros consolidados. 
 
 
Cabe señalar que los estados financieros, tanto consolidados como individuales, así como el 
informe emitido por los auditores independientes, se encuentran a disposición del público en las 
oficinas de COAGRA S.A., esto es Panamericana Sur Km. 62,9, San Francisco de Mostazal, así 
como también en las oficinas de la Superintendencia de Valores y Seguros de Chile, Bolsa 
Electrónica de Chile y Bolsa de Valores. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sr. Max Donoso Mujica 
      Gerente General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
 

 
Señores Accionistas y Directores 
Coagra S.A. 
 
1. Hemos efectuado una auditoría a los balances generales consolidados de Coagra S.A y filiales 

al 31 de diciembre de 2009 y 2008 y a los correspondientes estados consolidados de 
resultados y de flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas. La preparación de 
dichos estados financieros  (que incluyen sus correspondientes notas), es responsabilidad de 
la administración de Coagra S.A. Nuestra responsabilidad consiste en emitir una opinión sobre 
estos estados financieros, con base en las auditorías que efectuamos. El análisis razonado y 
los hechos relevantes adjuntos no forman parte integrante de estos estados financieros, por lo 
tanto, este informe no se extiende a los mismos. 

 
2. Nuestras auditorías fueron efectuadas de acuerdo con normas de auditoría generalmente 

aceptadas en Chile. Tales normas requieren que planifiquemos y realicemos nuestro trabajo 
con el objeto de lograr un razonable grado de seguridad de que los estados financieros están 
exentos de errores significativos. Una auditoría comprende el examen, a base de pruebas, de 
evidencias que respaldan los importes e informaciones revelados en los estados financieros. 
Una auditoría también comprende una evaluación de los principios de contabilidad utilizados y 
de las estimaciones significativas hechas por la administración de la Sociedad, así como una 
evaluación de la presentación general de los estados financieros. Consideramos que nuestras 
auditorías constituyen una base razonable para fundamentar nuestra opinión. 

 
3. En nuestra opinión, los mencionados estados financieros consolidados presentan 

razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la situación financiera de Coagra S.A. y 
filiales al 31 de diciembre de 2009 y 2008, los resultados de sus operaciones y los flujos de 
efectivo por los años terminados en esas fechas, de acuerdo con principios de contabilidad 
generalmente aceptados en Chile. 

 
4. Según lo señalado en Nota 41, en concordancia con el proceso de convergencia definido al 

efecto en Chile, a contar del ejercicio 2010 la sociedad adoptará las Normas Internacionales de 
Información Financiera. 

 
 

FIGUEROA, BASCUÑAN & ASOCIADOS  
Rut: 50.809.880-4 

 
 
 
 

Rubén Figueroa Alcaíno 
Rut: 9.062.319-2 

 
 
 
 
 

Santiago, 19 de febrero de 2010. 
 


